
 
Juzgado Primero (1°) Civil Municipal de Fusagasugá 

Diagonal 16 No. 11-85 

Palacio de Justicia Oficina 101 

j01cmpalfusa@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Fusagasugá, 07 de septiembre del 2022 

 

RADICADO: 2019 00434 

 

En virtud del trámite procesal y atendiendo a las documentales que 

anteceden el Despacho dispone:  

 

1. El recibo que acredita el pago de los honorarios al perito designado, 

agréguese al expediente para que obre en autos.  

2. Del dictamen pericial aportado por el auxiliar de la justicia designado, 

córrase traslado a las partes por el termino de diez (10) días,  

3. De otra parte y atendiendo al dictamen aportado y por sustracción de 

materia, no se emitirá pronunciamiento sobre la solicitud de documentales 

elevada por el perito.  

3. Por último, en virtud del curso procesal y tras la revisión del expediente, se 

advierte por esta funcionaria la necesidad de dar aplicación al inciso 5º de 

artículo 121 del CGP, prorrogando por el lapso de seis (6) meses el término 

que tiene este Despacho para resolver de fondo el presente proceso, 

término que se contará a partir del 8 de septiembre del 2022.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

JOHANNA GUALTEROS GIL 

Juez 

 

 
 

JS 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

FUSAGASUGÁ 

La anterior providencia, se notifica por 

ESTADO ELECTRÓNICO, hoy 08 de 

septiembre del 2022 
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